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Chascomús, 22 de septiembre de 2025
DESPACHO DE LA COMSIÓN DE REGLAMENTO ACONSEJANDO SU APROBACIÓN C/ MODIFICACIONES de EXP 5836/O (en negrita las modificaciones)
REGISTRO MUNICIPAL DE AUTOS CLASICOS Y ANTIGUOS

VISTO: La necesidad de establecer un marco normativo que permita regular, organizar y valorizar los vehículos antiguos y de colección existentes en la ciudad de Chascomús, y;

CONSIDERANDO:
                               Que resulta de interés para el Municipio fomentar la conservación del patrimonio automotor, facilitando la identificación y reconocimiento de vehículos de valor histórico, cultural y técnico. -
                               Que, a los fines de su participación en actividades sociales, culturales, turísticas y deportivas dentro del Partido de Chascomús y su zona de influencia, se estima conveniente otorgar a dichos vehículos una identificación específica bajo la denominación: “Vehículo de Colección de la Ciudad de Chascomús”, con su correspondiente número de registro. -
                               Que, en virtud de su relevancia patrimonial, los vehículos antiguos pueden clasificarse de acuerdo a distintos criterios como la época de fabricación, origen geográfico, tipo de vehículo y grado de originalidad. -
                               Que, en función de su antigüedad, los vehículos pueden clasificarse de la siguiente manera:

· ANTIGUOS: De 1900 a 1935

· PRE-GUERRA: De 1936 a 1945

· POS-GUERRA: 1946 a 1959

· CLASICOS: De 1960 a 1986

· CLASICOS MODERNOS:  De 1987 a 1994 (hasta 30 años de año calendario)

                              Que, adicionalmente, puede realizarse una clasificación por región de origen (Estados Unidos, Europa, Japón), por tipo de carrocería (coupé, sedán, convertible, utilitario, deportivo, de lujo, pickup) y por su estado de conservación: original, restaurado, modificado, entre otros. -
                              Que, a tales efectos, la Comisión de Autos Antiguos de Chascomús (CAAMACH) será la entidad facultada para expedir los certificados de aptitud que acrediten la condición de vehículo antiguo o de colección. -
                              Que, una vez emitido dicho certificado, el Municipio podrá otorgar la correspondiente chapa identificatoria simbólica, la cual incluirá la leyenda: “Vehículo de Colección de Chascomús”. -
                              Que, en virtud de lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades y conforme el artículo 77, inciso a), corresponde que el Honorable Concejo Deliberante se expida mediante la presente normativa. -
Artículo 1°: Crease en el partido de Chascomús el registro Municipal de automóviles antiguos y clásicos. -
Artículo 2°: Se considerarán vehículos antiguos o de colección en el partido de Chascomus, a los efectos de esta ordenanza, aquellos que posean certificado emitido por la Comisión de Autos Antiguos de Chascomús (CAAMACH), mediante el cual se acredite su aptitud técnica y patrimonial para ser clasificados como tales. Además, deberán cumplir al menos con uno de los siguientes requisitos:
a) Tener una antigüedad mínima de treinta (30) años desde su fecha de fabricación, conservando al menos un setenta y cinco por ciento (75%) de sus piezas originales o componentes de fabricante genuino. El motor deberá corresponder al catálogo original del modelo, y el vehículo deberá conservar su estética original.

b) Haber pertenecido a una personalidad relevante o haber participado en acontecimientos históricos o deportivos de trascendencia, siempre que sus características lo justifiquen.

c) Ser una réplica fiel de modelos deportivos, de serie o clásicos, cuya manufactura y detalles ameriten su inclusión en la categoría de vehículo de colección.

En todos los casos, La Comisión de Autos Antiguos de Chascomús (CAAMACH) será la encargada de realizar el peritaje correspondiente y emitir el dictamen vinculante.

Artículo 3°: El vehículo deberá contar con dictamen favorable de la CAAMACH y reunir la siguiente documentación:

a) Nombre y apellido del titular.
b) Documento Nacional de Identidad.
c) Su propietario deberá contar con domicilio real en el Partido de Chascomús, con una antigüedad mínima de cinco (5) años.
d) Marca, modelo, número de motor, chasis, tipo, color, año y país de procedencia del vehículo.
e) La Comisión de Autos Antiguos de Chascomús (CAAMACH)
f) Chapa identificatoria asignada.

Artículo 4°: Los datos suministrados por el solicitante tendrán carácter de declaración jurada, y cualquier falsedad de los mismo autorizara a la comisión a evaluar la revocación del certificado emitido. -
Artículo 5°: La presente ordenanza no exime a los propietarios, titulares, poseedores, conductores y/o conductores autorizados de estos vehículos del cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de tránsito, circulación y responsabilidad civil, penal, administrativa u otras. -
Artículo 6°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal diseñar conjuntamente con (CAAMACH) y disponer la colocación de una chapa simbólica identificatoria con características especiales, la cual será confeccionada a exclusivo costo del interesado. La misma deberá incluir el escudo municipal, identificación asignada y la leyenda: “Vehículo de Colección de Chascomús”. -

Artículo 7°: De forma. -
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